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Con _
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miento de este asunto son remitidas via eIectronica._

' FECHA DE EXPEDICION:

\ \ CIUDAD DE Mexico A, 3 UU ÉÚIQ
v _

/ - '_'2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata” - _ ____
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N°' de BITACORA 09%_0201¡1O¡19 __' OFICIO No__DGGiiviAR_710/ 8 5 1 \  

Autorización para la importación de pla/guicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materia s tóxicos o peligrosos
'i

` ` ' ` ' ' ' R le I
__ _Con fundamento en ldš articulos 135 fracción IV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 30. 31. 32 y 33 del

Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales 1
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificacion y g -
Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependenciasgue integran la Comisión intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la olesificación y codificación de mercancias cuya importación y exportacion esta sujeta
a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacion de importación a favor de la

NOMBRE O RAZON SOCIAL' "_ R_F_C. 0 C.U.R.P. L VIGEN]C|A_ INICIAL
SOJITZ MEXICANA, S.A. DE C.V. _
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l /I/lll de la L_ey General de Equilib_riofEcol§gtibd yìla Protección al Ambiente. _ A _

productos que al_desecha§sese__çonvierten_enjesiduos p_e_l_ig_ro_sos". ^ _ - _ ____ _ __ `

l. La presente autorizacióa no eximeal autorizado del cumplimientode otrasCoñbligacioriesWcon`tenidas en leyes, reglamentos o cualåuier otro I
instrumento legal aplicablecen la materia. _  A L

r _

ll. Esta autorización, dpdrá ser revocada por la adtoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantesestablecidas en la
pres nte,- o bien por la violación de cualquier disposición lagal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
respšnsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles 0 penales que con forme a derech-ecprocedan. I
Lo anterior con fundamentojeri lo establecido 'n los articulos 10*y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y

l

I- _

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, 'descarga o vertido del material peligroso autorizado en la priesente, deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Pr/ograma de medidas de prevención y atención para <:asos de emergencia y accidentes.

/ \ '\3" ` `~ \

IV. Al termino de la vi encia de esta Autorización, presentar un informe ue inclu a lo si uiente: los destinataiios o compradores del roducto I9 Cl Y _ 9 P
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. A

I' ._ - _ 'I I \ / - I
i _' ' _ _ I

V. De conformidad con los articulos 28 fracción l y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá _
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEIVlARNA;l';O7-O24, el “Plan de Manejo def

Informativo: -_ _ -  
Para le expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121/Q253

\ I \ i\
I/ '

_ ' _ ›

Hago de su conocimiento que el trámite para la importeción y exportación de materii-ile_s* regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en laliga: https:I/www_ventanillaunica.gob.mxlvucemlindeichtmi. ~
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C__c.e_p Dra. Maria de los Angeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. -

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario,_payrot_@_g¿Q_§e_pa_,go_b,_ing `
Biol. Felipe Oimedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, 3Íeli_g¿_e___QI_iriedo@_p,ro_iepa,g_ob,i_nx
ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos ~/
ing. Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernzmƒental. \ <
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